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NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS  
DEL ESTADO MEXICANO 

ADICION a la Normateca Interna de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

Al margen un logotipo, que dice: Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

En cumplimiento al Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, así como al 
Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano informa que a fin de dar cumplimiento a dichos 
Acuerdos, procede a la publicación en su Normateca Interna de los siguientes ordenamientos: 

• Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
• Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
• Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles. 
• Normas Internas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles. 
Los cuatro ordenamientos referidos fueron emitidos el primero de agosto de dos mil once, por el 

Departamento de Adquisiciones y Suministros, Subdirección de Recursos Financieros de la Dirección de 
Administración y Finanzas en esta Entidad de la Administración Pública Federal. Tales ordenamientos están 
dentro del supuesto de la fracción II del artículo primero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 
abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de agosto de 2010. 

El texto íntegro de las normas referidas puede ser consultado en el portal de Internet: 
www.notimex.gob.mx en el apartado denominado “Normateca Interna”. 

Así lo proveyó y firma, el primero de octubre de dos mil doce.- El Director General de Notimex, Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, Héctor J. Villarreal Ordoñez.- Rúbrica. 


